
AVISO

Ante la imposib¡lidad de not¡f¡car personelmente al-a señor-a GUILLERMO DE JESUS OSPINA a pesar
de haberle env¡ado la respectiva RESPUESTA e la dirección registrada en el requerimiento ingresado en
el S¡stema Distntal de Quejas y Soluciones REQ.2283182018.

EL SUSCRITO

LUCAS CORREA MONTOYA
SUEDIRECTOR PARA LA VEJEZ

HACE SABER

Que teniendo en cuenta que no fue posible allegar la respuesta por:

1 . Se desconoce la información o datos sobre el destinatario-
2. La respuesta fue devuelta por la Oficina de correspondencia de la SDIS

Porque la dirección es incorrecta

La d¡rección no ex¡ste _
El destinetar¡o desconocido_X _
No hay quien rec¡ba la comunicación.

Camb¡o de dom¡c¡l¡o

Otro, 

-
Se publicá el presente aviso, con cop¡a íntegra de la respuesta del requerimiento INT-49537
Contra la presente no procede recurso alguno y el m¡smo se entenderá notif¡cado al f¡nalizar el día siguiente
de desf¡jedo este documento.

CONSTANCIA DE FIJACION

Para notificar al interesado, se fija el prese
lntegracrón Social, por el térm¡no de cinco (5)

nte en un lugar público de la Secretaría Disk¡tal de
biles, hoy 29 de octubre de 20'18, a las 7:00 am.

LU MONTOYA
SUBDIRE ARA LA VEJEZ

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Luego de haber permanecido fijado por
de 2018, a las 4:30 pm.

el térm¡no l, se desfija el presente Aviso hoy 2 de noviembre

LUCAS
SUBDIRE

MONTOYA

OE BOGOIA O,C

s€cREfaRia oE TNTEGRAcóN socla!

PROCESO DIRECCIONAMIENTO DE LOS
SERVtCIOS SOCIALES
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Asunto:
Referencia:

Sede Principal: Cafiera 7 #32 -'12 I C¡udadela San Martin
Secretaría Distrital de lntegrac¡ón Soc¡al
feléfono: 3 27 97 97
www.integracionsocial.gov co
Código postal:'11031'l

Respuesta a solicitud de ingreso a Cenüo de Protección Social
Requerimiento No. 2283182018 de fecha 1710912018

Reciba un cordial saludo

La Subdirección para la Vejez de la Secretaria Distrital de lntegración Social en virtud de la
misionalidad que establece el Decreto 607 de 2017, se permite dar respuesta a su solicitud,
en los siguientes términos:

El día 14 de septiembre de 2018, el Equipo Técnico del Servicio Social Centros de
Protección le realizó visita de validación de condiciones en el Hospital San Blass, con el fin
de verificar el cumpl¡miento de las cond¡ciones necesarias para el ingreso al servicio Centros
de Protecc¡ón Soc¡al.

Poster¡ormente, el concepto realizado por el Equ¡po Técnico del Servicio Social Centros de
P¡otección en la visita de validación de condiciones fue revisado por la Mesa Técnica de
Estúdio de Caso del serv¡c¡o social "Envejecimiento act¡vo y feliz en Centros de Protección"
que se llevó a cabo el dia 26 de septiembre de 2018, escenario en el cual se emitió
concepto favorable para su ingreso al serv¡cio de atención

En consecúEñciá, 'u3fed fue incorporado a la l¡sta de espera del Servicio Centros de
Protección Social- Al respecto, debe aclararse que, de acuerdo con los principios de
transparenc¡a y equ¡dad establecidos en la Resolución No. 0825 del 14 de junio de 2018 de
la Secretaría Distr¡tal de lntegración Social, el ingreso al mencionado serv¡c¡o, solamente se
hárá efectivo siguiendo el estr¡cto orden de la lista de espera y siempre que se cuente con
disponibilidad de cupo en un Centro de Protecc¡ón especializado de acuerdo al nivel de
dependenc¡a- modalidad (Severa) para la realización de las act¡vidades de la vida diar¡a
(AVD)
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PARA TODOS

SECREfAFIA DE hIEGRACIÓN SOCIAL
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Al momento que se efectúe su ingreso al Centro de Protección Social que corresponda, se
requiere que entregue la siguiente documentación:

r' Documento de ldent¡dad V¡gente.
/ Resumen de la historia clínica o Epicrisis actual¡zada (últ¡mos tres (3) meses), que

describa detalladamente las patologias, condición general, tipo de tratamiento,
¡ncluyendo requerimientos nutricionales y cuidados especiales que usted requiera; este
documento debe ser emit¡do por una entidad perteneciente al Sistema Distntal de Salud

/ Formula actualizada de medicamentos.

El equ¡po técnico del Servicio Social Centros de Protección de la Subd¡rección para la Ve¡ez
está a su disposic¡ón para resolver cualquier inquietud adicronal, en el número telefónico
2956829 y en la Diagonal 44 No. 69 - 04 (La casita).

Finalmente, la Secretaria D¡str¡tal de lntegración Social manifiesta su entera disposición de
trabajar por una "Bogotá Meior Para Todos", comprometida en promover y proteger los
derechos de las personas del Distrito Capital

Atentamen

LUCA E ONTOYA
Subd¡rector a Ve¡ez

Proyectói Yeison Gorssepe Gómez AIdana - Profesioñal Subdirección para Ia Vejez
Revisó y Ajustó Gladys Teresa Botello Torres - Abogada Subdirección para la Veje-z '4*
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Sede Principal. CaÍeG 7 # 32 -12 I Ciudadela San lVartín
Secretaria Distrital de lntegración Social
Teléfono: 3 27 97 97
www.¡ntegracionsocial gov co
Código postal:'11031'l
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